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ORDEN VMV/971/2017, de 7 de julio, por la que se convocan, para el ejercicio 2017, 
ayudas de fomento a la rehabilitación edificatoria correspondientes a la prórroga, para 
2017, del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, 
y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016.

El Gobierno de Aragón, en virtud del artículo 71.10 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
asume competencias exclusivas en materia de vivienda, concretamente en lo que respecta a 
la planificación, ordenación, gestión, fomento, inspección y control de la vivienda de acuerdo 
con las necesidades sociales de equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, 
la inspección y el control sobre la innovación tecnológica aplicable a las viviendas y la norma-
tiva sobre conservación y mantenimiento de las viviendas y su aplicación.

El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del 
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 
2013-2016, establece la regulación jurídica básica y el marco en el que se ha desarrollado el 
sistema de ayudas en ese periodo, uno de cuyos objetivos es mejorar la calidad de la edifica-
ción y, en particular, de su eficiencia energética, de su accesibilidad universal, de su adecua-
ción para la recogida de residuos y de su debida conservación.

Con fecha 28 de agosto de 2014, se firmó el convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución del Plan Estatal de fo-
mento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbanas, 2013-2016, que recogía los compromisos de cofinanciación asumidos por ambas 
Administraciones y las condiciones para la gestión y ejecución del Plan.

El 31 de diciembre de 2016 finalizaba la vigencia del Plan estatal 2013-2016, pero con 
fecha 10 de diciembre de 2016 se publicó el Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, por 
el que se prorroga, para 2017, la vigencia de dicho Plan, garantizando la continuidad de la 
financiación estatal en materia de vivienda, rigiéndose las ayudas que se concedan por todo 
lo dispuesto en el Decreto 233/2013, de 5 de abril.

Tal como se recoge en el Plan Estratégico Global de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para la implementación del plan estatal en nuestra Comunidad, y según los datos que ofrece 
el Instituto Aragonés de Estadística en el Censo de Viviendas de 2011, publicado en no-
viembre de 2013, hay en Aragón un total de 39.748 edificios de tipo residencial colectivo (con 
mas de una vivienda), construidos antes de 1981 y susceptibles de precisar las ayudas del 
programa de rehabilitación contemplado en el Plan; la ejecución de los programas de ayudas 
a la rehabilitación en los años 2014, 2015 y 2016, ha puesto de manifiesto la gran necesidad 
de rehabilitación de nuestro parque edificado y específicamente de la contribución de las ad-
ministraciones mediante estas ayudas para conseguir los objetivos de mejora de la calidad de 
vida de las personas, y mayor sostenibilidad económica, social y ambiental a través de la 
mejora de las condiciones de conservación, de accesibilidad y eficiencia energética de los 
edificios de viviendas de nuestra comunidad Autónoma.

El Plan Estatal contiene un programa específico para el fomento de la rehabilitación edifi-
catoria cuyo objeto son las actuaciones dirigidas a la conservación de los edificios de tipología 
residencial colectiva, la mejora de la calidad y sostenibilidad y realizar los ajustes razonables 
en materia de accesibilidad.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2017, aprobó la propuesta por la 
que se establecen las cuantías máximas de las ayudas financieras estatales para la instru-
mentación de las subvenciones de la prórroga del Plan Estatal de fomento del alquiler de vi-
viendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2017, estable-
ciendo para Aragón la cuantía máxima de 13.170.040 euros.

El convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la ejecución de la prórroga del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, recoge los 
compromisos de cofinanciación asumidos por estas y las condiciones para la gestión y ejecu-
ción de la prórroga del Plan, entre las que se encuentran tramitar y gestionar la financiación 
de los programas contenidos en el mismo. Sin embargo en la fecha de aprobación de esta 
orden todavía no se ha procedido a su firma, por lo que la presente convocatoria estará ex-
presamente condicionada a su suscripción; en el caso de que no se llegue a formalizar, pro-
cederá la anulación de la convocatoria.

Con fecha 29 de junio de 2017, el Consejo de Gobierno acordó autorizar al Consejero de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda para suscribir el convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución de la 
prórroga del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y 
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.
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El Consejo de Gobierno de Aragón, en su reunión de 29 de junio de 2017, acordó autorizar 
al Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda para efectuar la convocatoria 
de fomento de la rehabilitación edificatoria, correspondiente a la prorroga para el ejercicio 
2017, del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas 2013-2016, por la cuantía máxima prevista en el con-
venio, de manera previa a su firma pero condicionando la resolución de la citada convocatoria 
a la firma del convenio, momento en el que se asumen los compromisos financieros de los 
que nacen obligaciones jurídicas y financieras exigibles.

En virtud de lo expuesto, como Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda, en uso de las competencias establecidas en el Decreto 14/2016, de 26 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Ver-
tebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Articulo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 

para el ejercicio 2017, las subvenciones para la financiación de la rehabilitación de edificios 
consistente en la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento e intervención en las insta-
laciones fijas y equipamiento propio, en los elementos y espacios privativos comunes.

2. Estas subvenciones re regirán de acuerdo con las Bases Reguladoras contenidas en el 
Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del al-
quiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 
2013-2016, prorrogado por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, y en el convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la 
ejecución del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y 
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, así como en el Manual de Gestión incluido 
en el anexo I del convenio, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
Asimismo, será de aplicación supletoria la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, salvo en aquellos aspectos de atribución de competencias a los distintos órganos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en que será de aplicación directa.

3. La presente convocatoria queda condicionada a la suscripción del convenio con el Mi-
nisterio de Fomento. En el caso de que no se firme, no se podrá resolver y se procederá a 
publicar la anulación de la convocatoria.

En el caso de anulación de la misma, al no existir ni propuesta de resolución provisional ni 
definitiva, ni por ende notificación alguna, no existirá derecho alguno a favor de los solici-
tantes, que no habrán llegado a adquirir el carácter de beneficiarios.

Artículo 2. Requisitos que deben cumplir los edificios.
1. Los edificios para los que se solicite la subvención deberán ser de tipología residencial 

colectiva, y cumplirán los tres requisitos siguientes:
a) Estar finalizados antes de 1981, por lo que su terminación no debe ser posterior al 31 

de diciembre de 1980.
b) Que, al menos, el 70% de su superficie construida sobre rasante tenga uso residencial 

de vivienda.
c) Que, al menos, el 70% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propie-

tarios o arrendatarios.
2. Excepcionalmente, se admitirán en este programa edificios que, sin cumplir alguno de 

los anteriores requisitos:
a) Presenten graves daños estructurales o de otro tipo, que justifiquen su inclusión en el 

Programa.
b) Tengan íntegramente como destino el alquiler durante, al menos, 10 años a contar 

desde la recepción de la ayuda. La fecha de la recepción de la ayuda se hará constar 
en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal extendida en el folio registral de 
cada una de las fincas que vaya a ser destinada al alquiler. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a la devolución de las ayudas obtenidas, con sus correspon-
dientes intereses legales. Esta nota registral podrá ser cancelada a instancia de cual-
quier titular de un derecho sobre la finca transcurridos 10 años desde su fecha, o me-
diante el documento que acredite la previa devolución de las ayudas percibidas.
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3. Tal como define el artículo 2.6 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, se conside-
rará edificio de tipología residencial de vivienda colectiva el compuesto por más de una vi-
vienda, sin perjuicio de que pueda contener, de manera simultánea, otros usos distintos del 
residencial.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. Las actuaciones en los edificios deben dirigirse a:
a) Su conservación.
b) La mejora de la calidad y sostenibilidad.
c) Realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad.
2. Se considerarán actuaciones subvencionables para la conservación, las obras y tra-

bajos que se acometan para subsanar las siguientes deficiencias:
a) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el “informe de evaluación del edificio” o 

informe de inspección técnica equivalente, relativas:
a1) Al estado de conservación de la cimentación, estructura e instalaciones.
a2) Al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías u otros 

elementos comunes, cuando se realicen en edificios declarados Bienes de Interés 
Cultural, catalogados o protegidos, o situados dentro de conjuntos histórico-artís-
ticos,

a3) Cuando no concurriendo dichas circunstancias, se ejecuten simultáneamente con 
actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que resulten subvenciona-
bles por este Programa.

b) Las que se realicen en las instalaciones comunes de electricidad, fontanería, gas, sa-
neamiento, recogida y separación de residuos y telecomunicaciones, con el fin de 
adaptarlas a la normativa vigente.

3. Se considerarán actuaciones subvencionables para la mejora de la calidad y sostenibi-
lidad en los edificios, las siguientes:

a) La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda energética de 
calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora de su aislamiento térmico, la 
sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u otras, incluyendo la insta-
lación de dispositivos bioclimáticos. En todo caso, deberá cumplirse como mínimo con lo 
establecido en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HE1.

b) La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente 
sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la efi-
ciencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de 
equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación 
y gestión energética, contadores y repartidores de costes energéticos para instala-
ciones centralizadas de calefacción; el aislamiento térmico de las redes de distribución 
y transporte o la sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores; 
la instalación de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación 
de sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire 
de renovación, entre otros.

c) La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías reno-
vables como la energía solar, biomasa o geotermia que reduzcan el consumo de 
energía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación de cualquier 
tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares térmicos, a 
fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por las viviendas, 
o la producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

d) La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores e 
iluminación, del edificio o de la parcela, mediante actuaciones como la sustitución de 
lámparas y luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando por 
ejemplo la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de encendido y regu-
lación del nivel de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.

e) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que favo-
rezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento separa-
tivas en el edificio y de otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas 
grises y pluviales en el propio edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de 
vertido al sistema público de alcantarillado.

f) La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida y separa-
ción de los residuos domésticos en el interior de los domicilios y en los espacios co-
munes de las edificaciones.
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g) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

h) El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar la permea-
bilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo consumo hídrico, optimizar 
los sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas.

 Para resultar subvencionables, el conjunto de actuaciones para el fomento de la ca-
lidad y sostenibilidad previsto debe contener, en todo caso, actuaciones de las incluidas 
en una o varias de las letras a), b) o c) anteriores, de forma que se consiga una reduc-
ción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio, 
referida a la certificación energética, de al menos un 30% sobre la situación previa a 
dichas actuaciones. Para su justificación se podrá utilizar cualquiera de los programas 
informáticos reconocidos conjuntamente por los Ministerios de Fomento y de Eco-
nomía, Industria y Competitividad que se encuentran en el Registro General de docu-
mentos reconocidos para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

4. Se considerarán actuaciones para realizar los ajustes razonables en materia de accesi-
bilidad, las que adecuen los edificios y los accesos a las viviendas y locales, a la normativa 
vigente. En particular:

a) La instalación de ascensores, plataformas elevadoras, salvaescaleras, rampas u otros 
dispositivos de accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas 
con discapacidad sensorial, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa 
sectorial correspondiente. Se incluye también completar la instalación y recorrido del 
ascensor para que sean accesibles todas las viviendas del edificio.

b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos aná-
logos que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a ele-
mentos comunes del edificio, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros 
similares.

c) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o 
sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras y ascensores.

d) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las vi-
viendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

Artículo 4. Condiciones de las actuaciones objeto de la convocatoria.
1. Para la obtención de las ayudas relacionadas en este programa, se requiere que:
a) El edificio cuente con el correspondiente “Informe de Evaluación de Edificio”, con el 

contenido que establece el anexo II del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, cumpli-
mentado y suscrito por técnico competente y por la propiedad. A tales efectos, si la 
Inspección Técnica de Edificios o instrumento de naturaleza análoga existente en el 
Municipio aportase la misma información que dicho informe requiere bastará con su 
presentación, siempre que esté actualizado. En caso de que la información aportada 
recoja parcialmente la señalada en Real Decreto, se podrá incorporar directamente al 
informe, debiendo cumplimentarse el resto por un técnico competente.

b) Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la Comunidad o Comunidades de Propie-
tarios de que se trate, debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de pro-
pietario único, y con la autorización administrativa correspondiente, cuando sea pre-
ceptiva.

c) Cuando se trate de actuaciones para realizar los ajustes razonables en materia de ac-
cesibilidad y/o mejorar la calidad y sostenibilidad del edificio o edificios que pretendan 
acogerse al programa, éstos sumen, como mínimo, 8 viviendas, o excepcionalmente 
menos (siempre que tengan un mínimo de 2 viviendas), cuando en el inmueble vayan 
a acometerse simultáneamente obras de conservación o cuando habiten personas con 
discapacidad o mayores de 65 años.

d) Se aporte Proyecto de la actuación a realizar. Para el caso de que las actuaciones no 
exijan proyecto, se justifique en una memoria suscrita por técnico competente la ade-
cuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación hasta donde sea viable, 
urbanística, técnica o económicamente.

2. Cuando se trate de actuaciones de conservación, tendrán preferencia en caso de em-
pate en la valoración las actuaciones en las que al menos el 60 por 100 de los propietarios de 
viviendas del edificio estén integrados en unidades de convivencia cuyos ingresos sean 
iguales o inferiores a 6,5 veces el IPREM.

3. El plazo para ejecutar la obra de rehabilitación no podrá exceder de 16 meses, contados 
desde la fecha que figure en el certificado de inicio de la obra de rehabilitación. Dicho plazo 
se podrá ampliar excepcionalmente hasta 18 meses cuando se trate de edificios o actua-
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ciones que afecten a 40 o más viviendas. En ningún caso se concederá un plazo de ejecución 
de obra que exceda el 31 de octubre de 2018, quedando sin subvención aquellas obras no 
certificadas como realizadas a dicha fecha.

4. Se admitirán obras iniciadas siempre que, cumpliendo los requisitos de la presente con-
vocatoria (incluido el plazo máximo de ejecución), dispongan de licencia de obras en vigor y 
no hayan concluido en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
presente orden, lo que se acreditará mediante la presentación del correspondiente certificado 
de inicio de obras y la licencia de obras vigente, y acreditando claramente en la documenta-
ción que se presente la parte de obras ya ejecutada y la pendiente de ejecutar, incluyendo un 
anexo fotográfico actualizado. Los técnicos de la Administración podrán comprobar en cual-
quier momento el estado de ejecución de las obras.

5. Excepcionalmente se admitirán obras terminadas siempre que, cumpliendo los requi-
sitos de la presente convocatoria (incluido el plazo máximo de ejecución), se hubieran iniciado 
con posterioridad a la entrada en vigor del Plan de Vivienda 2013-2016 (11 de abril de 2013), 
hubieran solicitado subvención en los programas de fomento de la rehabilitación edificatoria 
o de áreas de regeneración y renovación urbana y no la hubieran obtenido.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios las comunidades de propietarios, las agrupaciones de comuni-

dades de propietarios, o los propietarios únicos de edificios de viviendas. En los edificios que 
se destinen íntegramente al alquiler durante, al menos, 10 años a contar desde la recepción 
de la ayuda, podrán ser beneficiarios, también, las Administraciones Públicas y los orga-
nismos y demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades 
mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, por las Administraciones propietarias de 
los inmuebles.

2. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda, al pago de las correspon-
dientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agrupaciones de 
comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con indepen-
dencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba repercutirse en 
los propietarios de viviendas y locales, de conformidad con las reglas previstas en la legisla-
ción de Propiedad Horizontal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la co-
munidad de propietarios, o de la agrupación de comunidades de propietarios, incurra en una 
o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, no se atribuirá a dicho propietario la parte proporcional 
que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes miembros 
de la comunidad o agrupación.

3. Cuando el propietario de la vivienda y el arrendatario de la misma acuerden que este 
último costee a su cargo las actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del 
pago de la renta, el arrendatario podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su caso, 
del propietario único, la adopción del correspondiente acuerdo que se requiere para solicitar 
estas ayudas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 b) del Real Decreto 233/2013, 
de 5 de abril.

4. No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los beneficiarios de 
ayudas para rehabilitar edificios que ya lo sean de las ayudas del Programa de fomento de la 
Regeneración y Renovación Urbanas, o del Programa para el fomento de ciudades sosteni-
bles y competitivas regulados, respectivamente, por los capítulos VI y IX del Real Decreto 
233/2013, de 5 de abril.

5. Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la 
Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 6 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, serán de aplicación las siguientes reglas 
de carácter general:

a) Cuando los beneficiarios sean personas físicas, deberán poseer la nacionalidad espa-
ñola, o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Eco-
nómico Europeo, Suiza, o el parentesco determinado por la normativa que sea de apli-
cación. En el caso de los extranjeros no comunitarios, deberán tener residencia legal, 
en España. Cuando sean personas jurídicas, deberán acreditar o declarar expresa-
mente en su solicitud que se encuentran debidamente constituidas, según la normativa 
que les resulte de aplicación. En el caso de entidades que carezcan de personalidad 
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jurídica propia, deberá hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a 
aplicar por cada uno de ellos.

b) Cuando los beneficiarios sean personas físicas o unidades de convivencia constituidas 
por varias personas físicas, la determinación de los ingresos de la persona o unidad, a 
efectos de su valoración para la obtención de la ayuda, se atendrá a lo siguiente:

 - Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los 
artículos 48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente a la declaración o de-
claraciones presentadas por el solicitante o por cada uno de los miembros de la unidad 
de convivencia, relativa al último período impositivo con plazo de presentación vencido, 
en el momento de la solicitud de la ayuda correspondiente. Si el solicitante o cualquiera 
de los integrantes de la unidad no hubieran presentado declaración, las Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá solicitar otras informaciones, incluyendo una declaración 
responsable sobre sus ingresos, a efectos de determinar los ingresos reales del solici-
tante o de la unidad.

 - La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM en vigor durante el 
período al que se refieran los ingresos evaluados.

c) Los beneficiarios de ayudas del programa estarán obligados a comunicar de inmediato, 
incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma que le haya reconocido la ayuda, cualquier modificación de las condiciones 
que motivaron tal reconocimiento que pueda determinar la pérdida sobrevenida del 
derecho a la ayuda.

 La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un 
expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebida-
mente.

7. En la solicitud de ayudas se indicará expresamente la autorización del solicitante al ór-
gano competente de la Comunidad Autónoma de Aragón para reclamar toda la información 
necesaria, en particular la de carácter tributario o económico que fuera legalmente pertinente 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos, en el marco de la colaboración que se esta-
blezca con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Dirección General del Ca-
tastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas 
competentes.

8. No podrán obtener la condición de beneficiario de estas ayudas quienes incurran en 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
General de Subvenciones, o quienes hayan sido sujetos de una revocación, por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de Aragón, de alguna de las ayudas contempladas 
en éste o en anteriores planes estatales de vivienda por causas imputables al solicitante.

Artículo 6. Tipo y cuantía de las ayudas.
1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará en función del coste subvencionable 

de la actuación correspondiente al edificio, que comprenderá el coste total de las actuaciones 
subvencionables según las condiciones establecidas en el artículo 3. En caso de contener 
actuaciones de más de uno de los tipos indicados, el presupuesto deberá desglosarse de 
acuerdo a cada una de ellas según el modelo que se incluye en el anexo II de esta orden.

2. Aportación del Ministerio de Fomento: La cuantía máxima de las subvenciones a con-
ceder por edificio, que no podrá superar el importe de multiplicar 11.000 euros por cada vi-
vienda y por cada 100 m² de superficie útil de local (12.100 euros cuando se trate de edificios 
declarados bienes de interés cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en 
el instrumento de ordenación urbanística correspondiente), se atendrá a las siguientes condi-
ciones:

a) Se calculará multiplicando, por el número de viviendas y por cada 100 m² de superficie 
útil de locales del edificio, que consten en la escritura de división horizontal, o, en su 
defecto, en el registro de la propiedad o en el catastro, las ayudas unitarias estable-
cidas a continuación:

 - 2.000 euros para las actuaciones de conservación. En este caso, si además se aco-
meten simultáneamente actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que 
resulten subvencionables por este Programa, la ayuda de conservación se incremen-
tará en 1.000 euros, y en otros 1.000 euros más, si además se realizan obras de acce-
sibilidad.

 - 2.000 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 3.3, reduciendo la demanda ener-
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gética al menos en un 30 %, o de 5.000 euros, como máximo, si, en cumplimiento de 
dichas condiciones, se redujera al menos en un 50% la demanda energética anual 
global de calefacción y refrigeración del edificio.

 - 4.000 euros para las actuaciones de mejora de la accesibilidad.
 Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10% cuando se 

trate de edificios declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con 
protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

b) La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio no podrá superar el 
35% del coste subvencionable de la actuación. No obstante y de manera excepcional 
en el caso de actuaciones para la mejora de la accesibilidad y sólo, en la partida corres-
pondiente a la accesibilidad, se podrá llegar al 50%.

3. Aportación del Gobierno de Aragón: La cuantía máxima de las subvenciones a conceder 
por edificio, que no podrá superar el importe de multiplicar 6.500 euros por cada vivienda y 
por cada 100 m² de superficie útil de local (7.000 euros cuando se trate de edificios decla-
rados bienes de interés cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el 
instrumento de ordenación urbanística correspondiente), se atendrá a las siguientes condi-
ciones:

a) Se calculará multiplicando, por el número de viviendas y por cada 100 m² de superficie 
útil de locales del edificio, que consten en la escritura de división horizontal, o, en su 
defecto, en el registro de la propiedad o en el catastro, las ayudas unitarias estable-
cidas a continuación:

 - 1.200 euros para las actuaciones de conservación. En este caso, si además se aco-
meten simultáneamente actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que 
resulten subvencionables por este Programa, la ayuda de conservación se incremen-
tará en 600 euros, y en otros 600 euros más, si además se realizan obras de accesibi-
lidad.

 - 1.200 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 3.3, reduciendo la demanda ener-
gética al menos en un 30 %, o de 3.000 euros, como máximo, si, en cumplimiento de 
dichas condiciones, se redujera al menos en un 50% la demanda energética anual 
global de calefacción y refrigeración del edificio.

 - 2.400 euros para las actuaciones de mejora de la accesibilidad.
 Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10% cuando se 

trate de edificios declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con 
protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

b) La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio no podrá superar el 
22% del coste subvencionable de la actuación. No obstante y de manera excepcional 
en el caso de actuaciones para la mejora de la accesibilidad y sólo, en la partida corres-
pondiente a la accesibilidad, se podrá llegar al 30%.

4. El importe final de la subvención será el resultado de sumar la aportación del Ministerio 
de Fomento especificada en el apartado 2 de este artículo, más la aportación del Gobierno de 
Aragón calculada en la forma especificada en el apartado 3.

5. En cualquiera de los casos anteriores, para poder computar la cuantía establecida por 
cada 100 m² de superficie útil de local será necesario que los acuerdos a que se refiere el 
apartado 1.b) del artículo 4 establezcan que los locales participen en los costes de ejecución 
de las obras correspondientes.

6. A los efectos del calculo de las cuantías unitarias aplicables, la superficie útil de los lo-
cales se tomará de la superficie acreditada en el plano de estado actual del edificio o de una 
medición efectuada por técnico competente o, en su defecto, con la superficie construida 
existente de locales en los datos del Catastro, la superficie construida se multiplicará por un 
factor de 0,8 para su reconversión en superficie útil. Cualquier fracción de la unidad de 100 m² 
de locales se considerara una unidad más.

7. En cuanto a los edificios que de acuerdo con el artículo 20.1.b) del Real Decreto 
233/2013, de 5 de abril (concordante con el artículo 3, apartado 2.a.a2) de esta orden), puedan 
solicitar una subvención en materia de conservación por estar incluidos dentro de un conjunto 
histórico-artístico, hay que señalar que si no tienen ningún tipo de protección o catalogación 
específica no obtendrán el incremento del 10 % de las cuantías previsto en este artículo.

Artículo 7. Coste subvencionable.
1. Todas los actuaciones subvencionables descritas en el artículo 3 podrán incluir a los 

efectos de la determinación del coste total de las obras: los honorarios de los profesionales 
intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados ne-
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cesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales simi-
lares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados.

2. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado, los de 
administración específicos así como los gastos de garantía bancaria serán subvencionables 
si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para 
la adecuada preparación o ejecución de la misma. En este sentido se podrán incluir dentro de 
los gastos subvencionables los de constitución de un crédito o de un aval bancario pero no los 
gastos por intereses de préstamos obtenidos.

3. No se consideran costes susceptibles de ser subvencionados los tributos, impuestos y 
tasas que graven cualquiera de los gastos subvencionables.

4. El coste subvencionable de la actuación, incluyendo los gastos mencionados, no podrá 
superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones correspondan. La determina-
ción de los costes medios de mercado (con fijación de criterios y límites fundamentados) se 
realizará por los servicios técnicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuya aplicación 
estará condicionada, para cada actuación, a la conformidad expresa del Ministerio de Fo-
mento.

CAPÍTULO II
Procedimiento de Concesión

Artículo 8. Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado desde el día si-

guiente a la publicación de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y del extracto 
de la publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

2. Las solicitudes se presentarán en los Registros administrativos autorizados, una vez 
cumplimentados todos sus apartados, según modelo oficial que se adjunta como anexo I de 
esta orden y, junto con la documentación requerida, irán dirigidas a la Subdirección Provincial 
de Vivienda competente en el ámbito territorial donde se sitúe el edificio.

Artículo 9. Documentación.
La solicitud de la ayuda incluirá, como mínimo los datos y documentación reseñados en el 

Modelo de Solicitud que se incluye en el anexo I, y que puede descargarse de la página web 
de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación en la siguiente dirección: http://www.
aragon.es/Temas/ViviendayUrbanismo.

1. Documentación a presentar en todas las solicitudes:
a) Fotocopia del DNI/CIF/NIF del solicitante.
b) Fotocopia del DNI/CIF/NIF del representante y documentación que acredite la repre-

sentación, en su caso.
c) En el caso de Comunidad de Propietarios: Acuerdo de la Comunidad o Comunidades 

de Propietarios acordando la realización de las obras y la solicitud de la subvención, 
declaración responsable de que cumple los requisitos y listado de viviendas y locales, 
incluyendo el porcentaje del coeficiente de propiedad o el importe del coste que se re-
percutirá a cada uno de ellos. Se adjuntará para ello el anexo IV de esta orden.

d) En el caso de propietario único, se adjuntará el anexo V de esta orden que incluye el 
compromiso de ejecución de las obras, declaración responsable de que cumple los 
requisitos y listado de viviendas y locales del edificio.

e) La autorización administrativa que corresponda (declaración responsable, comunica-
ción previa o licencia, según proceda). Se admitirá también la copia de la solicitud de 
licencia o autorización. En este último caso la licencia o autorización se aportará tras la 
resolución de concesión de la subvención y antes de proceder al pago.

f) Informe de evaluación del edificio o edificios, con el contenido establecido en el anexo 
II del Real-Decreto 233/2013, de 5 de abril, cumplimentado y suscrito por un técnico 
competente y la propiedad. Se presentará además en formato digital con la extensión 
“.iee”, y en formato “.pdf”.

g) Documentación técnica necesaria, visada por el colegio oficial correspondiente, en su 
caso, que comprenderá el proyecto técnico o memoria suscrita por un técnico compe-
tente. Contendrá un presupuesto desglosado en las tipologías de obras que se vayan 
a ejecutar (conservación, sostenibilidad y accesibilidad), según el anexo II de esta 
orden, detallado por capítulos y desglosado por partidas.

h) Presupuesto del contratista adjudicatario, desglosado en las tipologías de obras que se 
vayan a ejecutar (conservación, sostenibilidad y accesibilidad), preferiblemente según 

http://www.aragon.es/Temas/ViviendayUrbanismo
http://www.aragon.es/Temas/ViviendayUrbanismo


cs
v:

 B
O

A2
01

70
71

30
06

13/07/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 133

16897

el modelo del anexo II de esta orden, detallado por capítulos y desglosado por partidas. 
Se incluirán los datos identificativos de la empresa que va a ejecutar las obras.

i) Presupuestos de honorarios de los profesionales intervinientes, del coste de redacción 
de los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los gastos derivados de 
la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, incluidos los gastos 
financieros relacionados con la solicitud de crédito o la constitución de avales para los 
casos de solicitud de anticipo de la subvención. El presupuesto de estos gastos finan-
cieros se acreditará mediante un informe firmado por la entidad financiera concedente.

j) Si el coste total de la obra es mayor de 50.000 euros se presentarán 3 ofertas de con-
trata de la obra completa diferentes.

k) Documentación fotográfica que refleje el estado inicial del edificio.
l) Acreditación de la antigüedad del edificio mediante certificado final de obras o nota 

simple registral. En su defecto se comprobará mediante ficha catastral.
m) Justificación del domicilio habitual, preferentemente mediante empadronamiento (certi-

ficado o volante actualizado) o contrato de alquiler.
 Asimismo será valido para justificar el domicilio habitual cualquier documento que lo 

acredite (declaración de la renta, contrato de trabajo, domiciliaciones de recibos y de 
correos, etc.). El documento justificativo del domicilio habitual puede sustituirse por una 
declaración responsable, siempre que se aporte el documento acreditativo, previo re-
querimiento del órgano instructor, antes de que se emita la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

n) Escrituras de división horizontal y/o notas simples de las viviendas y locales o justifi-
cantes catastrales. Se podrá sustituir por una declaración responsable siempre que se 
aporte la documentación, previo requerimiento del órgano instructor, antes de que se 
emita la resolución de concesión.

o) Ficha de terceros disponible en el anexo VIII y en la siguiente dirección web http://www.
aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros, rellenada sin tachaduras ni en-
miendas, sellada por la entidad financiera, en la que figurará como interesada la comu-
nidad de propietarios o propietario único solicitante de la subvención, su DNI/CIF/NIF y 
el número de cuenta corriente destinada específicamente a la gestión económica de la 
subvención.

2. Documentación a presentar según condiciones particulares:
Además de la documentación indicada en el punto 1 deberá presentarse la siguiente:
a) En el caso de que el edificio/s presente/n graves daños estructurales o de otro tipo:
 Deberá estar señalado específicamente en el Informe de Evaluación del Edificio y acre-

ditado en el proyecto que el edificio presenta graves daños estructurales o de otro tipo 
que justifiquen su inclusión en el programa.

b) En el caso de que el edificio se destine íntegramente al alquiler, durante, al menos 10 años:
 Declaración responsable de que el edificio o edificios tengan íntegramente como des-

tino el alquiler, durante al menos 10 años a contar desde la recepción de la ayuda, con 
el compromiso de inscribirlo así en el Registro de la Propiedad.

c) Cuando se trate de actuaciones en materia de accesibilidad y/o mejora de la calidad y 
eficiencia energética y el edificio, de acuerdo con la excepción prevista en el artículo 
4.1.c) de esta orden, tenga menos de 8 viviendas y más de 1:

 Documentación acreditativa de personas con discapacidad que habiten en alguna vi-
vienda del edificio, y/o fotocopia del DNI de los propietarios mayores de 65 años que 
habiten en alguna vivienda del edificio.

d) Edificio declarado bien de interés cultural, catalogado o protegido, o situado dentro de 
conjuntos histórico-artísticos:

e) Obras iniciadas que no hayan concluido antes del fin de plazo de presentación de soli-
citudes y que no superen los 16 meses de ejecución desde el inicio de las obras:

f) Obras terminadas que cumplan los requisitos de esta convocatoria, que se iniciaron 
con posterioridad al 11 de abril de 2013, que solicitaron subvención en los programas 
de fomento de la rehabilitación edificatoria o de áreas de regeneración y renovación 
urbana y no la obtuvieron:

g) Obras para las que no se prevea su terminación antes del 30 de octubre de 2017.
 Programación de la obra en la que se incluyan las partidas que se ejecutaran y las que 

quedarán pendientes de ejecución a 30 de octubre de 2017. Una vez resuelta la con-
cesión de la ayuda, se deberá acreditar la realización de las obras ejecutadas hasta el 
30 de octubre de 2017.

 

http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros
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h) Cuando se trate de actuaciones en materia de eficiencia energética:
 Certificación energética de proyecto, incluida en el mismo.
3. En los supuestos contemplados en las letras m y n del apartado 1, en el caso de que el 

solicitante presente declaración responsable, deberá aportar el documento exigido antes de 
que la unidad instructora del procedimiento presente la propuesta de resolución al órgano 
competente para resolver. En este caso, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Administración deberá 
requerir a los solicitantes que reúnan los requisitos para resultar beneficiarios de la subven-
ción la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en 
la citada declaración.

Artículo 10. Comisión de Valoración.
Se constituirá una Comisión de Valoración en cada Provincia, órgano colegiado estable-

cido de conformidad con lo previsto en la ley de subvenciones de Aragón que estará presidida 
por el/la Subdirector/a Provincial de Vivienda y Rehabilitación, o persona en quien delegue, e 
integrada por los siguientes miembros:

- El Jefe de la Sección competente en materia de rehabilitación.
- Un técnico especializado en el área funcional.
- Un Administrador Superior que ejercerá las funciones de secretaría de la Comisión de 

Valoración.
En caso de que alguno de estos miembros esté ausente o algún puesto de trabajo se en-

cuentre vacante, podrán ser sustituidos por funcionarios de formación y experiencia similares, 
a propuesta del Presidente de la Comisión de Valoración.

Artículo 11. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a las Subdirecciones Provinciales de 

Vivienda.
2. Una vez presentadas las solicitudes, estas unidades designadas al efecto comprobarán 

la documentación aportada, requiriendo las subsanaciones que procedan, en su caso, otor-
gando un plazo máximo de 10 días, con indicación de que la falta de presentación de la do-
cumentación o la subsanación requerida conllevará la denegación de la solicitud por desisti-
miento.

3. Cuando la solicitud se presente fuera de plazo o se soliciten ayudas no incluidas en la 
convocatoria, se formulará al órgano competente para resolver propuesta de inadmisión de 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el 88.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Se podrán realizar visitas técnicas de comprobación al inmueble, debiendo facilitarse a 
los técnicos de las Subdirecciones Provinciales de Vivienda o de la Dirección General de Vi-
vienda del Gobierno de Aragón el acceso a todas aquellas partes del edificio que sean objeto 
de las obras contenidas en la solicitud.

5. Una vez revisadas las solicitudes presentadas en la convocatoria, y realizadas las vi-
sitas y los informes técnicos necesarios, serán remitidas a la Comisión de Valoración para su 
estudio y ésta emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efec-
tuada.

Artículo 12. Propuesta de resolución.
1. El Subdirector/a Provincial de Vivienda correspondiente, como órgano instructor, a la 

vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución.

2. La propuesta de resolución expresará en todo caso, el objeto de la subvención, los be-
neficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el programa y crédito presupuestario, el 
coste subvencionable, el importe de la subvención, el plazo máximo de inicio y de ejecución 
de las obras y las condiciones para la ejecución y justificación de las mismas y acreditación 
del pago así como de forma fundamentada la desestimación y la no concesión de ayuda por 
inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del 
resto de solicitudes. También incluirá, si procede, la posibilidad de presentar certificaciones 
parciales, con las condiciones y documentación que deberá acompañarlas, así como las con-
diciones para obtener el pago anticipado, en su caso.

3. La presente convocatoria queda condicionada a la suscripción del convenio con el Mi-
nisterio de Fomento. En el caso de que no se firme, no se formulará la propuesta de resolu-
ción y se procederá a publicar la anulación de la convocatoria.
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En el caso de anulación de la misma, al no existir ni propuesta de resolución provisional ni 
definitiva, ni por ende notificación alguna, no existirá derecho alguno a favor de los solici-
tantes, que no habrán llegado a adquirir el carácter de beneficiarios.

Artículo 13. Resolución.
1. Las solicitudes de subvención se resolverán por el Director/a General de Vivienda y Re-

habilitación en el plazo máximo de seis meses, computado desde la fecha de publicación de la 
convocatoria, salvo que se anule esta convocatoria por no suscribirse el convenio al que se 
hace referencia en el artículo 1 de la presente orden. Dicha resolución podrá ser recurrida me-
diante recurso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con el artículo 25.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, los beneficiarios, la 
puntuación obtenida en la valoración, el programa y crédito presupuestario, el coste subven-
cionable, el importe de la subvención, el plazo máximo de inicio y de ejecución de las obras y 
las condiciones para la ejecución y justificación de las mismas y acreditación del pago así 
como de forma fundamentada la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de 
la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solici-
tudes. También incluirá, si procede, la posibilidad de presentar certificaciones parciales, con 
las condiciones y documentación que deberá acompañarlas, así como las condiciones para 
obtener el pago anticipado, en su caso.

4. La resolución, así como el resto de actos administrativos se comunicarán a los intere-
sados mediante su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de que en su 
caso, puedan practicarse las oportunas notificaciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Asimismo se publicará en la página web del Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

5. No obstante lo anterior, la Administración enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o 
a la dirección de correo electrónico del interesado que éste haya facilitado en la solicitud, in-
formándole de la comunicación de cualquier actuación administrativa que le afecte.

6. No podrá resolverse la convocatoria hasta que se haya suscrito el convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución 
de la prórroga del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edifica-
toria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016. En el caso de que no se firme, no 
se formulará la propuesta de resolución ni se resolverá, y se procederá a publicar la anulación 
de la convocatoria.

En el caso de anulación de la misma, al no existir ni propuesta de resolución provisional ni 
definitiva, ni por ende notificación alguna, no existirá derecho alguno a favor de los solici-
tantes, que no habrán llegado a adquirir el carácter de beneficiarios.

Artículo 14. Criterios de concesión.
1. La concesión se realizará por concurrencia competitiva de conformidad con los criterios 

previstos en este artículo y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria.
2. El orden de prelación de las solicitudes que cumplan los requisitos se establecerá en 

función de la puntuación obtenida respecto a los siguientes criterios:
a) Tipo de actuación:

a.1) Obras de conservación señaladas con carácter desfavorable en el informe de eva-
luación del edificio:

 - Deficiencias graves que afecten a estructura o cimentación: 4 puntos
 -  Deficiencias o incumplimientos de normativa que afecten a las instalaciones gene-

rales del edificio: 1 punto
a2) Obras de accesibilidad:
 - Instalación de ascensor en edificios que carecieran del mismo: 4 puntos. 
 -  Supresión de barreras arquitectónicas mediante rampas, salvaescaleras o plata-

formas haciendo accesibles, al menos, las viviendas del primer nivel del edificio:2 
puntos.

 - Otras intervenciones de accesibilidad (dispositivos, instalaciones, etc.): 1 punto.
a3) Obras de eficiencia energética: en función de la mejora conseguida en la demanda 

energética del edificio: 
 - Mayor o igual que 50 %: 4 puntos
 - Mayor o igual que 30 % y menor que 50 %: 3 puntos.



cs
v:

 B
O

A2
01

70
71

30
06

13/07/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 133

16900

 - Mayor o igual que 20 % y menor que 30 %: 2 puntos.
 - Menor que 20%: 1 punto.

b) Nivel de protección patrimonial del edificio: establecido según la ley de Patrimonio Cul-
tural Aragonés y/o la normativa urbanística aplicable:

 - BIC: 4 puntos.
 -  Situado en el entorno de un BIC o incluido en un Conjunto Histórico incoado o decla-

rado: 3 puntos.
 - Bien catalogado: 2 puntos.
 - Con otro tipo de protección integral: 1 punto.
c) Antigüedad del edificio:
 - Edificios anteriores a 31 de diciembre de 1919: 4 puntos.
 - Edificios entre 1 de enero de 1920 y 31 de diciembre de 1940: 3 puntos.
 - Edificios entre 1 de enero de 1941 y 31 de diciembre de 1960: 2 puntos.
 - Edificios entre 1 de enero de 1961 y 31 de diciembre de 1980: 1 punto.
d) Inversión prevista: en función del coste subvencionable unitario por vivienda o local:
 - De 1000 € a 5000 €: 1 punto.
 - De 5001 € a 15000 €: 2 puntos.
 - De 15001 € a 30000 €: 3 puntos.
 - Mas de 30.000 €: 4 puntos.
e) Presentación de la documentación junto con la solicitud: hasta 10 puntos

e.1) Documentación básica exigible: 5 puntos
 La documentación básica es la siguiente:
 - Informe de Evaluación del Edificio (según art.9.1.f).
 - Proyecto técnico con presupuesto desglosado (según art.9.1.g).
 - Acuerdo de la comunidad de propietarios (según art.9.1.c).
e.2) Presentación de la documentación completa junto con la solicitud: 10 puntos.

f) En el caso de que, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas por cada solicitud, 
existan empates, se resolverán atendiendo a los siguientes criterios:

 -  Obras de conservación: tendrán preferencia las actuaciones en que al menos el 60 % 
de los propietarios tengan ingresos inferiores o iguales a 6,5 veces el IPREM. 

 - Nº de personas mayores de 65 años o con discapacidad que residen en el edificio
 -  Antigüedad del edificio: Los edificios que hayan obtenido la misma puntuación se or-

denarán en función del año de antigüedad del edificio, teniendo preferencia los edifi-
cios más antiguos

 -  Fecha de registro de entrada de la solicitud, teniendo preferencia las anteriores: las 
solicitudes que tengan el mismo número de puntos y el mismo orden de preferencia 
según los tres criterios de desempate anteriores se ordenarán en función de la fecha 
de registro de entrada de la solicitud.

 -  Cuando existan varias solicitudes con orden coincidente ocupando la última posición 
a la que alcance el crédito disponible, en función del importe restante hasta agotarlo, 
éste se podrá prorratear entre las mismas.

 La documentación acreditativa para resolver, en su caso, los empates se pedirá por 
parte de la Administración solamente a los solicitantes afectados.

3. Una vez ordenadas de acuerdo con los anteriores criterios todas las solicitudes que 
cumplan los requisitos, se propondrá la concesión de las subvenciones siguiendo dicho orden 
hasta el límite del crédito presupuestario disponible.

Artículo 15. Plazo de ejecución.
1. El plazo máximo de ejecución de las obras se indicará en la resolución de concesión 

de la ayuda y no podrá exceder de 16 meses contados desde la fecha que figure en el cer-
tificado de inicio de la obra de rehabilitación. Dicho plazo se podrá prorrogar excepcional-
mente hasta 18 meses cuando se trate de edificios o actuaciones que afecten a 40 o más 
viviendas.

2. Se admitirán solicitudes referentes a obras ya iniciadas, siempre que, cumpliendo todos 
los requisitos:

a) Presenten el certificado de inicio de obras, suscrito por técnico competente.
b) Cuenten con licencia de obras en vigor.
c) No hayan concluido antes del fin del plazo de presentación de solicitudes.
3. En ningún caso se concederá un plazo de ejecución de obra que exceda el 31 de oc-

tubre de 2018, quedando sin subvención aquellas obras no certificadas como realizadas a 
dicha fecha.
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Artículo 16. Justificación.
1. Una vez concluidas las obras se presentará la siguiente documentación:
a) La autorización administrativa que corresponda (declaración responsable, comunica-

ción previa o licencia, según proceda) o autorizaciones necesarias para la ejecución de 
las obras, si no se hubieran aportado con anterioridad.

b) Certificado final de obra firmado por los técnicos competentes junto con una memoria 
de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la conce-
sión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

c) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, con identi-
ficación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. Se indicarán las desviaciones acaecidas en relación al presupuesto. Se 
podrá presentar según el modelo anexo IX.

d) Comunicación de la puesta en servicio de las instalaciones a la Administración compe-
tente, y las autorizaciones que procedan.

e) Documentación final de obra, incluyendo la certificación energética del edificio termi-
nado (en el caso de actuaciones para la mejora de la eficiencia energética), e inclu-
yendo asimismo el resumen del presupuesto realmente ejecutado.

f) Acreditación de los pagos realizados.
g) Fotografías en color de la obra terminada.
h) Cualquier otra documentación exigida en la resolución.
2. Se admitirán certificaciones parciales de las obras en ejecución de acuerdo con lo que 

señale al efecto la resolución.
La solicitud de pago parcial deberá incluir, como mínimo:
a) La autorización administrativa que corresponda (declaración responsable, comunica-

ción previa o licencia, según proceda). y/o autorizaciones necesarias para la ejecución 
de las obras, si no se hubieran aportado con anterioridad.

b) Certificación parcial de la obra ejecutada.
c) Informe técnico acreditativo, con memoria, fotografías, mediciones y presupuesto com-

parativo, suscrito por el técnico director de la obra.
d) Facturas y acreditación de los pagos efectuados.
3. En el caso de que se conceda al solicitante un pago anticipado de la subvención de la 

parte que se prevea que no se podrá ejecutar y justificar a 30 de octubre de 2017 se deberá 
presentar un aval bancario depositado en la Caja General de Depósitos del Gobierno de 
Aragón por la cantidad de subvención correspondiente al anticipo.

La justificación de las obras efectivamente realizadas se efectuará de acuerdo con lo es-
tablecido en los apartados anteriores, y en los mismos plazos que en el resto de los casos, 
esto es: se presentará, en la Subdirección Provincial como máximo hasta la fecha indicada en 
la resolución, que no podrá exceder para las obras ejecutadas en 2017 del 1 de diciembre de 
2017 y para obras que se ejecuten en 2018 y terminen antes del 31 de octubre de 2018 la 
fecha de presentación de la documentación no podrá exceder del 1 de diciembre de 2018.

4. Sin perjuicio de la presentación de la documentación justificativa requerida, los gastos 
se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, presentando los originales 
o fotocopias compulsadas.

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

6. La documentación justificativa se presentará, en la Subdirección Provincial como 
máximo hasta la fecha indicada en la resolución, que no podrá exceder para las obras ejecu-
tadas en 2017 del 1 de diciembre de 2017 y para obras que se ejecuten en 2018 y terminen 
antes del 31 de octubre de 2018 la fecha de presentación de la documentación no podrá ex-
ceder del 1 de diciembre de 2018.

7. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación in-
suficiente de la misma llevarán consigo la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las 
cantidades percibidas y, en su caso, los intereses.

Artículo 17. Abono de la subvención.
1. El abono de la subvención podrá efectuarse:
a) Por obras concluidas, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 16.1.
b) Por certificación parcial, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 16.2.
c) Por anticipo, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 16.3.
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2. En cualquier caso, incluido el caso de pago anticipado, la subvención solo se abonará 
cuando el beneficiario aporte:

a) El acuerdo de la comunidad o comunidades de propietarios, debidamente agrupadas 
en este último caso, cuando sea preciso de conformidad con su legislación aplicable, 
salvo en los casos de propietario único del edificio.

b) La autorización administrativa que corresponda (declaración responsable, comunica-
ción previa o licencia, según proceda) y/o autorizaciones que sean precisas para la 
realización de la obra de rehabilitación correspondiente.

c) El certificado o certificados de inicio de la obra de rehabilitación.

Artículo 18. Pagos anticipados.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, 

por el que se regula el Plan Estatal de fomento de alquiler de viviendas, la rehabilitación edi-
ficatoria y la regeneración urbana, 2013-2016, así como en el Manual de gestión contenido en 
el anexo I del convenio, se podrán realizar pagos anticipados siempre que el beneficiario 
aporte:

a) El acuerdo de la comunidad o comunidades de propietarios, debidamente agrupadas 
en este último caso, cuando sea preciso de conformidad con su legislación aplicable, 
salvo en los casos de propietario único del edificio.

b) La autorización administrativa que corresponda (declaración responsable, comunica-
ción previa o licencia, según proceda) y/o autorizaciones que sean precisas para la 
realización de la obra de rehabilitación correspondiente.

c) El certificado o certificados de inicio de la obra de rehabilitación.
2. Los pagos anticipados previstos en el apartado anterior se referirán, en su caso, a las 

obras para las que no se prevea su terminación antes del 30 de octubre de 2017, como finan-
ciación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de 
acuerdo con lo establecido en la resolución de concesión.

2. Para ello el interesado indicará en la solicitud (anexo I), que desea recibir un anticipo de 
la subvención de la parte que se prevea que no se podrá ejecutar y justificar a 30 de octubre 
de 2017.

3. En la resolución que conceda la subvención se acordará, en su caso, la concesión del 
anticipo, indicando al beneficiario que su cobro quedará condicionado a la presentación, en el 
plazo señalado en la resolución, del documento justificativo de haber depositado un aval ban-
cario en la Caja General de Depósitos del Gobierno de Aragón por la cantidad de subvención 
correspondiente al anticipo.

4. Los anticipos a cuenta podrán llegar a ser de hasta el 100% de la subvención conce-
dida.

5. Los pagos se podrán realizar a través de una entidad colaboradora, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, y del convenio suscrito con 
el Ministerio de Fomento.

Artículo 19. Modificaciones. Ejecución parcial.
1. Cuando por circunstancias extraordinarias sea necesario ejecutar modificaciones sobre 

la obra subvencionable objeto de resolución, se deberá acreditar y justificar documental-
mente, solicitando la autorización de dicha modificación ante la Subdirección Provincial de 
Vivienda correspondiente.

Si la modificación implica una reducción del coste subvencionable, se reducirá el importe 
de la subvención en la cantidad que proceda.

En todo caso, aunque se autorizase la modificación, nunca se podrá superar el importe de 
la subvención especificado en la resolución.

2. Si por circunstancias sobrevenidas no fuera posible la ejecución completa de las obras 
en el plazo concedido, se podrá solicitar el pago parcial de las obras efectivamente reali-
zadas. Para ello se deberá acreditar y justificar presentando certificación parcial de lo ejecu-
tado acompañada de la documentación completa de final de obras indicada en el artículo 16. 
Deberá tratarse de partes de obra completas y susceptibles de entregar al uso previsto, cum-
pliendo la normativa aplicable.

Artículo 20. Prórrogas.
1. Con carácter general el plazo máximo de finalización de obras será el 31 de octubre de 

2018.
2. Cuando por circunstancias extraordinarias sobrevenidas no sea posible ejecutar las 

obras dentro del plazo concedido se podrá solicitar una prórroga de dicho plazo, acreditando 
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documentalmente las circunstancias. Dicha prórroga no podrá exceder del 31 de diciembre de 
2018.

3. La prórroga se concederá, si procede, mediante resolución de la Dirección General de 
Vivienda.

Artículo 21. Carteles de obra informativos.
1. Se deberá colocar un cartel informativo de las obras de rehabilitación subvencionadas 

en un lugar visible de la fachada del edificio, en la puerta de acceso al mismo o en el vallado, 
en su caso, durante el periodo de ejecución de las obras, y hasta que se haya justificado su 
conclusión.

2. El cartel deberá incluir los logotipos de las administraciones que financian la actuación, 
la convocatoria a la que pertenece, el nombre de la actuación de rehabilitación, el beneficiario 
de la subvención, el coste subvencionable y el importe de la subvención aportado por cada 
administración.

3. Junto con la resolución de concesión que se notifique al beneficiario se facilitará el cartel 
informativo, de acuerdo con el modelo que se incluye en el anexo IX.

4. El cartel informativo se deberá colocar en un lugar visible de la entrada del edificio, y 
deberá permanecer en él hasta que se justifique la ejecución completa de las obras. Junto con 
la documentación justificativa de la realización de las obras se presentará una fotografía acre-
ditativa de la colocación del citado cartel informativo.

Artículo 22. Compatibilidad de las subvenciones.
1. No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los beneficiarios de 

ayudas para rehabilitar edificios que ya lo sean de las ayudas del programa de fomento de la 
regeneración y renovación urbanas,

2. Serán compatibles con ayudas de otras Administraciones o programas siempre que no 
superen en conjunto el 100% del coste subvencionable de la actuación.

Disposición adicional primera. Crédito presupuestario.
1. Los fondos presupuestarios con cargo a los que se abonarán estas ayudas se encuentran 

en las líneas presupuestarias 13050G/4312/780186/39117 por importe de 6.105.040 euros, 
13050 G/4312/760059/39117 por importe de 65.000 euros, y 13050 G/4312/780186/91001 por 
importe de 3.926.012 euros y13050 G/4312/760059/91001 por importe de 25.000 euros, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2017, según el presupuesto aprobado, 
con un importe máximo estimado de 10.121.052 euros, según el desglose del cuadro adjunto:



13050G/4312/780186/39117 6.105.040
13050G/4312/760059/39117 65.000
total financiacion estatal: 39117 6.170.040
13050G/4312/780186/91001 3.926.012
13050G/4312/760059/91001 25.000
total cofinanciacion autonomica: 91001 3.951.012
Presupuesto maximo total para convocatoria 10.121.052

Financiacion convocatoria fomento de la rehabilitacion edificatoria. 
Presupuesto 2017




2. Se establece una distribución de dichos fondos entre las tres provincias, en función del 
porcentaje de edificios de tipología residencial colectiva construidos antes de 1981.

EDIFICIOS DE TIPO RESIDENCIAL COLECTIVO ANTERIORES A 1981 Nº EDIFICIOS %

TOTAL ARAGON 39.748,71 100

Huesca 8.920,04 22%

Teruel 6.776,46 17%

Zaragoza 24.052,22 61%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IAEST, censo de viviendas 2011.
3. La distribución del presupuesto correspondiente a cada provincia será:
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x x AÑO 2017

FINANCIACIÓN ESTATAL 6.170.040,00 €

FINANCIACIÓN AUTONÓMICA 3.951.012,00 €

HUESCA 22% 2.226.631,44 €

TERUEL 17% 1.720.578,84 €

ZARAGOZA 61% 6.173.841,72 €

ARAGÓN 100% 10.121.052,00 €

4. En el caso de que alguna provincia no agote el crédito destinado a las ayudas, el Ór-
gano Gestor podrá distribuir el saldo resultante entre las restantes provincias en función de 
las necesidades, sin que esto implique la apertura de un nuevo plazo para presentar solici-
tudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para resolver.

5. Se podrá incrementar el crédito presupuestario, si fuera necesario y siempre condicio-
nado a su disponibilidad, procedente de las modificaciones presupuestarias que en su caso 
se aprueben, en la forma prevista en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria. No obstante, la efectividad de esta 
cuantía adicional quedará supeditada a la previa declaración de disponibilidad de crédito y a 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, con anterioridad a la resolución de Concesión.

Disposición adicional segunda. Autorización para solicitar datos de carácter personal y su 
protección.

La solicitud de las ayudas contenidas en esta orden implicará la autorización expresa al 
órgano gestor para recabar los certificados y documentos precisos para resolver los expe-
dientes y, en especial, la información de carácter tributaria tanto estatal, autonómica o local, 
de Seguridad Social, económica, catastral, registral o patrimonial y cualquier otra pertinente 
para comprobar los datos manifestados en la solicitud, de acuerdo con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 7 de julio de 2017.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO



cs
v:

 B
O

A2
01

70
71

30
06

13/07/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 133

16905



PLAN ARAGONÉS Y ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS,
LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS    

ANUALIDAD 2017 

Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la 
regeneración y renovaciones urbanas, 2013-2016, prorrogado por Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre, Orden de 7 de julio de 2017 del Consejero 
de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda por la que se convocan, para el ejercicio 2017, ayudas de fomento a la rehabilitación edificatoria 
correspondientes al Plan Aragonés de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

ANEXO I - SOLICITUD DE LA AYUDA DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE REHABILITACIÓN 
EDIFICATORIA 

IMPORTANTE 

 LOS DATOS A RELLENAR DEBEN HACERSE A MÁQUINA O CON MAYÚSCULAS 

 LA FALSEDAD DE LOS DATOS PUEDE OCASIONAR LA ANULACIÓN DE LAS AYUDAS, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE PUDIERAN 
CORRESPONDER

EXPEDIENTE:

DATOS DEL SOLICITANTE 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS / AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES/ PROPIETARIO 
ÚNICO/OTROS*1

CIF/NIF/DNI 

            
                                        

CON DOMICILIO EN (dirección donde desea recibir la correspondencia) TELÉFONO 1  TELÉFONO 2 
                  
                                        

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 
                  
                                        

CORREO ELECTRÓNICO 
      

DATOS DEL REPRESENTANTE

ACTUANDO, EN SU CASO, REPRESENTADO POR (presidente, administrador, apoderado) CIF/NIF/DNI/OTROS 
          

                                        

CON DOMICILIO EN (dirección donde desea recibir la correspondencia) TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 
                  
                                        

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 
                  
                                        

CORREO ELECTRÓNICO 
      

DATOS DEL EMPLAZAMIENTO PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

DIRECCIÓN Nº ESCALERA 
                  
                                        

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 
  

DATOS DE LA EMPRESA QUE REHABILITA

NOMBRE DE LA EMPRESA CIF/NIF/DNI/OTROS 
          

                                        

DIRECCIÓN (A efecto de notificaciones) TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 
                  
                                    

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 
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TIPOLOGÍA Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR

Marcar las casillas correspondientes a la tipología de obras para las que solicita la ayuda y describir las actuaciones subvencionables a 
ejecutar en cada una de ellas:

 CONSERVACIÓN (CIMENTACIÓN, ESTRUCTURA E INSTALACIONES)      

 SOSTENIBILIDAD (EFICIENCIA ENERGÉTICA)      

    
 ACCESIBILIDAD (SUPRESIÓN DE BARRERAS)       

REQUISITOS GENERALES 

 Antigüedad del edificio anterior a 1981 

 Que, al menos, el 70% de su superficie construida sobre rasante tenga uso residencial de vivienda 

 Que, al menos el 70% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propietarios o arrendatarios 
  
Excepciones: 

 El edificio o edificios objeto de la subvención presenten graves daños estructurales o de otro tipo, que justifiquen su inclusión en el 
programa de rehabilitación edificatoria 

El edificio o edificios objeto de la subvención tenga íntegramente como destino el alquiler, durante al menos 10 años a contar desde 
la recepción de la ayuda.

CONDICIONES PARTICULARES

Cuando se trate de actuaciones en materia de accesibilidad y/o mejora de la calidad y eficiencia energética, el edificio o edificios 
deberán sumar, como mínimo, 8 viviendas. Están exentos de este requisito en cualquiera de estos tres casos:

Que se acometan simultáneamente actuaciones de conservación 

Que habite alguna persona con discapacidad 

Que habite alguna persona mayor de 65 años 

En su caso, edificio declarado como bien de interés cultural, catalogado o que cuenta con protección integral de en el instrumento 
de ordenación urbanística correspondiente. 

En su caso, obras iniciadas con posterioridad al 11 de abril de 2013

DECLARACIÓN DE OTROS DATOS 

  El solicitante declara que este inmueble tiene solicitadas o concedidas otras subvenciones por el mismo concepto 

NO SI    IMPORTE DE LAS 
SUBVENCIONES 

     € ADMINISTRACIONES 
CONCEDENTES       

         IMPORTE AYUDA PRIVADA      €  ENTIDAD PRIVADA        
               

Obras de conservación:  
  

Número de personas mayores de 65 años que residen en el edificio          

Número de personas discapacitadas que residen en el edificio          

Número de personas que residen en el edificio          

SOLICITUD DE ANTICIPO 

  ¿Se prevé que las obras terminaran antes del 30 de octubre de 2017? 

SI NO    En caso de que marque no. ¿Solicita anticipo? SI  NO   

PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN

 DOMICILIO  CORREO ELECTRÓNICO  TELÉFONO (SMS)   
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Considerando que se cumplen todos los requisitos exigidos por el Real Decreto 233/2013 de 5 de abril del Ministerio de 
Fomento y con los de esta Orden.

AUTORIZA: A que el Gobierno de Aragón obtenga certificaciones de la Agencia Tributaria Estatal, Hacienda de la 
Comunidad Autónoma y Tesorería de la Seguridad Social sobre si el promotor está al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, así como a consultar cuantos datos se estimen oportunos relativos a la tramitación del 
expediente con otros organismos públicos. 

SOLICITA: Que sea admitida la presente solicitud y concedida la ayuda de Rehabilitación Edificatoria a efectos de los 
beneficios previstos, comprometiéndose a la ejecución de las obras de acuerdo con el contenido de la documentación 
presentada y en el plazo que se le conceda, así como a facilitar visitas para su inspección por técnicos competentes. 

                  En      , a       de       de 2017   

Firma del solicitante:  

  Firmado:       

*1En el caso de que el edificio o edificios objeto de la subvención vayan a tener íntegramente como destino el alquiler, durante al menos 10 
años a contar desde la recepción de la ayuda los beneficiarios también podrán ser las Administraciones Públicas y los organismos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegras o mayoritariamente por las 
Administraciones propietarias de los inmuebles. 
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA SOLICITUD 

1. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  

Fotocopia del DNI/CIF/NIF del solicitante. 

    Fotocopia del DNI/CIF/NIF del representante y documentación que acredite la representación, en su caso. 

   En el caso de  Comunidad de Propietarios, Acuerdo de la Comunidad o Comunidades de Propietarios acordando la realización de las 
obras y la solicitud de la subvención, declaración responsable de que cumple los requisitos y listado de viviendas y locales, incluyendo 
el porcentaje del coeficiente de propiedad o el importe del coste que se repercutirá a cada uno de ellos. Se adjuntará para ello el Anexo 
IV de esta Orden. 

  En el caso de propietario único, se adjuntará el Anexo V de esta Orden que incluye el compromiso de ejecución de las obras, 
declaración responsable de que cumple los requisitos y listado de viviendas y locales del edificio. 

Licencia municipal y/o autorizaciones necesarias para la ejecución de las obras. Se admitirá la copia de la solicitud de licencia o 
autorización. En este último caso la licencia o autorización se aportará tras la resolución de concesión de la subvención y antes de 
proceder al pago. 

Informe de evaluación del edificio o edificios, con el contenido establecido en el Anexo II del Plan Estatal 2013-2016, de 5 de abril, 
cumplimentado y suscrito por un técnico competente y la propiedad. Se presentará, además, en formato digital con la extensión “.iee” y 
en “.pdf”. 

 Documentación técnica necesaria, visada por el colegio oficial correspondiente, en su caso, que comprenderá el proyecto técnico o 
memoria suscrita por un técnico competente. Contendrá un presupuesto desglosado en las tipologías de obras que se vayan a 
ejecutar (conservación, sostenibilidad y accesibilidad), según el Anexo II de esta Orden, detallado por capítulos y desglosado por 
partidas. 

Presupuesto del contratista adjudicatario, desglosado en las tipologías de obras que se vayan a ejecutar (conservación, 
sostenibilidad y accesibilidad), preferiblemente según el Anexo II de esta Orden, detallado por capítulos y desglosado por partidas. Se 
incluirán los datos identificativos de la empresa que va a ejecutar las obras. 

Presupuestos de honorarios de los profesionales intervinientes, del coste de redacción de los proyectos, informes técnicos y 
certificados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, incluidos los gastos 
financieros relacionados con la solicitud de crédito o la constitución de avales para los casos de solicitud de anticipo de la subvención. 
El presupuesto de estos gastos financieros se acreditará mediante un informe firmado por la entidad financiera concedente. 

 Si el coste de la obra es mayor de 50.000 € se presentarán 3 ofertas de contrata de la obra completa diferentes.  

Documentación fotográfica que refleje el estado inicial del edificio.  

   Acreditación de la antigüedad del edificio mediante certificado final de obras o nota simple registral. En su defecto se comprobará 
mediante ficha catastral. 

  
   Justificación del domicilio habitual, preferentemente mediante empadronamiento (certificado o volante actualizado) o contrato de 

alquiler.  
Asimismo será válido para justificar el domicilio habitual cualquier documento que lo acredite (declaración de la renta, contrato de 
trabajo, domiciliaciones de recibos y de correos, etc.). El documento justificativo del domicilio habitual puede sustituirse por una 
declaración responsable, siempre que se aporte el documento acreditativo antes del 31 de agosto de 2017. 

Escrituras de división horizontal y/o notas simples de las viviendas y locales o justificantes catastrales. Se podrá sustituir por una 
declaración responsable siempre que se aporte la documentación antes de que el órgano instructor emita la propuesta de resolución. 

Ficha de terceros disponible en el Anexo VIII y en la siguiente dirección web 
http://www.aragon.es/ContratacionPublica/cp_fichas_terceros, rellenando sin tachaduras ni enmiendas, sellado por la entidad 
financiera, en la que figurará como interesada la comunidad de propietarios o propietario único solicitante de la subvención, su 
DNI/CIF/NIF, y el nº de cuenta corriente destinada específicamente a la gestión económica de la subvención.

Declaración responsable de hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, según modelo que figura 
como Anexo III de esta Orden. 
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2. IMPRESOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR SEGÚN EL CASO  
Además de la documentación indicada en el punto 1, el solicitante deberá entregar la documentación que se indica a continuación dependiendo 
del caso en el que se encuentre. 

                                  
2.1. EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO/OS PRESENTE/N GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES O DE OTRO TIPO

  Deberá estar señalado específicamente en el Informe de Evaluación del Edificio y acreditado en el proyecto, que el edificio presenta 
graves daños estructurales o de otro tipo que justifiquen su inclusión en el programa. 

   
2.2. EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO O EDIFICIOS TENGAN INTEGRAMENTE COMO DESTINO EL ALQUILER DURANTE, AL 
MENOS, 10 AÑOS

  Declaración responsable de que el edificio o edificios tengan íntegramente como destino el alquiler, durante al menos 10 años a 
contar desde la recepción de la ayuda, con el compromiso de inscribirlo así en el Registro de la Propiedad. 


   
2.3. CUANDO SE TRATE DE ACTUACIONES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y/O MEJORA DE LA CALIDAD Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA Y EL EDIFICIO O EDIFICIOS SUMEN MENOS DE 8 VIVIENDAS Y MÁS DE 1. 

  Documentación acreditativa de personas con discapacidad que habiten en alguna vivienda del edificio, y/o 

  Fotocopia del DNI de los propietarios mayores de 65 años que habiten en alguna vivienda del edificio. 


   
2.4. EDIFICIO DECLARADO COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CATALOGADO O PROTEGIDO O SITUADO DENTRO DE 
CONJUNTOS HISTÓRICO-ARTÍSTICOS.

  En el caso de solicitar ayudas de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías u otros elementos comunes deberá 
presentar documento que acredite que el edificio objeto de subvención está declarado como Bien de Interés Cultural, que esta 
catalogado o está situado dentro de un conjunto histórico-artístico. 

   En el caso de que el edificio objeto de subvención esté declarado como Bien de Interés Cultural, que esté catalogado o que cuente 
con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente deberá ser acreditado convenientemente para 
optar al incremento del 10 % de la ayuda. Se excluyen de esta posibilidad los edificios que, estando incluidos en conjuntos declarados 
histórico-artísticos, no tengan ningún tipo de protección o catalogación específica. 


   
2.5. OBRAS INICIADAS QUE NO HAYAN CONCLUIDO ANTES DEL FIN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y 
QUE NO SUPEREN LOS 16 MESES DE EJECUCIÓN DESDE EL INICIO DE LAS OBRAS.

   Certificado de inicio de obras firmado por técnico competente. 

   Fotografías en color de la obra ya ejecutada, así como de las partes pendientes de ejecutar. 

  Indicación de las partidas de obra ejecutadas y pendientes de ejecutar en el documento de mediciones y presupuesto del proyecto 
por parte del técnico director de la obra. 


   
   

2.6. OBRAS TERMINADAS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA, INICIADAS CON POSTERIORIDAD 
AL 11 DE ABRIL DE 2013 Y QUE SOLICITARON SUBVENCIÓN EN LOS PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN 
EDIFICATORIA O DE  ÁREAS DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y NO LA OBTUVIERON.

  Solicitud de la ayuda presentada en su momento para el programa de fomento de la rehabilitación edificatoria o para el programa de 
áreas de regeneración y renovación urbana. En este ultimo caso, se admitirá la documentación que acredite su inclusión entre las 
actuaciones contempladas específicamente en los acuerdos bilaterales y que no hayan obtenido la financiación prevista. 

   Certificado de inicio y final de obras firmado por técnico competente. 

   Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos de esta convocatoria cuando no se halle en el expediente obrante en 
esta Administración. 


2.7. OBRAS QUE NO PODRÁN TERMINAR ANTES DEL 30 DE OCTUBRE DE 2017

  Programación de la obra en la que se incluyan las partidas que se ejecutaran y las que quedarán pendientes de ejecución a 30 de 
octubre de 2017. Una vez resuelta la concesión de la ayuda, se deberá acreditar la realización de las obras ejecutadas hasta el 30 de 
octubre de 2017. 

  
El solicitante deberá optar por una de estas dos posibilidades: 

  Solicitar anticipo de la subvención de la parte que se prevea que no se podrá ejecutar y justificar a 30 de octubre de 2017. En 
este caso, una vez publicada la resolución de concesión presentará el documento justificativo de haber depositado el aval en la 
Caja General de Depósitos por la cantidad de subvención correspondiente al anticipo. 

   Solicitar el pago de la subvención de la parte que se prevea que no se podrá ejecutar y justificar a 30 de octubre de 2017 cuando 
se justifique la ejecución de la obra y hasta la fecha de 2018 que se establezca en su caso en la resolución de concesión. En este 
caso la subvención se abonará a través de entidad colaboradora. 


2.8. CUANDO SE TRATE DE ACTUACIONES EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Certificación energética de proyecto, incluida en el mismo.
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ANEXO II: HOJA RESUMEN DE PRESUPUESTO
  

1. CONSERVACIÓN CAPÍTULO  
PARTIDA(1) IMPORTE(€) (2)

a.1  Deficiencias señaladas en el IEE con carácter desfavorable, caso general 

a.1.1 Cimentación             
a.1.2 Estructura             
a.1.3 Instalaciones             

a.2
Deficiencias señaladas en el IEE con carácter desfavorable, edificios BIC, o protegidos, o situados dentro de 
conjuntos histórico-artísticos, o se ejecuten simultáneamente con actuaciones para la mejora de la calidad y 
sostenibilidad. 

a.2.1 Cubiertas y azoteas             
a.2.2 Fachadas y medianerías              
a.2.3 Otros elementos comunes              

a2.b Otras obras de conservación, (cuando se ejecuten simultáneamente con obras de los capítulos 2 y/o 3) 

                 

a2c Adaptación a la normativa vigente de las instalaciones comunes de electricidad, fontanería, gas, saneamiento, 
recogida y separación de residuos y telecomunicaciones  

                 

SUMA PRESUPUESTO CONSERVACIÓN        
  

2.  CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD CAPÍTULO  
PARTIDA(1) IMPORTE(€) (2)

a.    Mejora de la envolvente térmica del edificio:     

a.1 Aislamiento térmico             
a.2 Sustitución de carpinterías y acristalamientos             
a.3 Otras             

b. Instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente sanitaria y ventilación  

b.1  Sustitución de equipos de producción de calor o frío              
b.2 Instalación de sistemas de control, regulación y gestión energética              

b.3  Contadores y repartidores de costes energéticos para instalaciones centralizadas 
de calefacción             

b.4 Aislamiento térmico de las redes de distribución y transporte              
b.5 Sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores              
b.6 Instalación de dispositivos de recuperación de energías residuales              

b.7 Implantación de sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de 
recuperación de calor del aire de renovación             

b.8 Otros.              

c. Instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías renovables. 

                 

d. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores e 
iluminación, del edificio o de la parcela     

d.1 Sustitución de lámparas y luminarias             

d.2 Instalaciones de sistemas de control de encendido y regulación del nivel de 
iluminación y aprovechamiento de la luz natural             

d.3 Mejora de la eficiencia de la instalación de ascensores             
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e. Mejora de las instalaciones de suministro de agua y evacuación de aguas residuales 

e.1 Instalaciones de suministro de agua              
e.2 Instalaciones de evacuación de aguas residuales              

f. Mejora o acondicionamiento de instalaciones para recogida y separación de 
residuos.      

            

g. Mejora de parámetros de protección contra el ruido.     

            

h. Acondicionamiento de espacios privativos de la parcela con criterios bioclimáticos.  

            

SUMA PRESUPUESTO CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD       
  

3. ACCESIBILIDAD CAPÍTULO  
PARTIDA(1) IMPORTE(€) (2)

  
Obras de adecuación de los edificios y los accesos a viviendas y locales a la normativa vigente: 

a.
Instalación de ascensores, salvaescaleras u otros dispositivos de accesibilidad incluyendo los adaptados a las 
necesidades de personas con discapacidad sensorial, así como su adaptación, una vez instalados, a la 
normativa sectorial correspondiente. 

a.1 Instalación de ascensores            
a.2 Instalación de salvaescaleras            
a.3 Rampas            

a.4 Otros dispositivos de accesibilidad adaptados a las necesidades de personas con 
discapacidad sensorial             

           
            

b.
Instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos que permitan el acceso y 
uso por parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del edificio, tales como jardines, zonas 
deportivas, piscinas y otros similares  

            

c.  Instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que permitan la 
orientación en el uso de escaleras y ascensores.  

            

d. Instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior, tales 
como videoporteros y análogos. 

            

SUMA PRESUPUESTO ACCESIBILIDAD       

SUMA PRESUPUESTO TOTAL[2]       
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JUSTIFICACIÓN DEL COSTE SUBVENCIONABLE TOTAL   

  
Honorarios profesionales               
Coste de redacción de proyectos               
Coste de otros informes técnicos               
Costes notariales y de registro               
Gastos de gestión               
Gastos previstos de constitución del crédito              

 Gastos previstos de petición de aval para solicitud de anticipo            
 (Siempre excluidos tributos)            

  
COSTE SUBVENCIONABLE TOTAL       

  
[1] Indicar el número de capítulo/s y partida/s correspondiente al presupuesto del proyecto
[2] Se refiere al Presupuesto de Contrata, incluyendo Gastos Generales y Beneficio Industrial, pero excluido el 
IVA
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE DE PAGO DE 
OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES 

D. /Doña       con  DNI/NIF       y domicilio en       

Declara: 

Que no ha estado incurso en un procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas o que se halla 
al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13.2 g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del artículo 9  de 
la Orden . 

                Zaragoza, a       de      de 2017 

*  En el supuesto de haber estado incurso en un procedimiento de reintegro de una subvención 
concedida, la declaración responsable deberá acompañarse de la documentación acreditativa de la 
devolución de los importes correspondientes a la Administración concedente. 
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ANEXO IV .COMUNIDADES DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE 
COMUNIDADES DE PROPIETARIOS 
 
1. ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMUNIDAD O AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES 
DE PROPIETARIOS 
 
Los propietarios de las viviendas y locales del portal de la c/       nº       reunidos en Junta Extraordinaria de la 
Comunidad, en la fecha indicada más adelante, acuerdan: 
 
 

1. REALIZAR LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN. 
 
2. SOLICITAR ANTE LAS ADMINISTRACIONES INTERVINIENTES LAS AYUDAS A QUE TUVIERAN DERECHO 

POR LA EJECUCIÓN DE DICHAS OBRAS. 
 
3. DESIGNAR COMO SU REPRESENTANTE ELEGIDO A D/Da.      . 

 
4. QUE LOS DATOS INCLUIDOS EN LA RELACIÓN ANEXA DE VIVIENDAS Y LOCALES EN CUANTO A LAS 

SUPERFICIES CONSTRUIDAS Y ÚTILES, PORCENTAJES DE IMPUTACIÓN EN LA OBRA Y DEMÁS DATOS 
SON VERACES 

 
5. CONSTITUIR UNA CUENTA CORRIENTE ESPECÍFICAMENTE PARA LA REHABILITACIÓN, SIENDO LOS 

TITULARES        Y       , Y CUYO USO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA EL INGRESO DE LA SUBVENCIÓN 
Y EL PAGO DE LAS FACTURAS DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN SUBVENCIONADA. 
 

 
 
Para que conste, firman la presente Acta (todos los participantes) en        a         de        de 2017 
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2. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
Declaración responsable por la que el representante de la Comunidad de Propietarios del Edificio,      .(Nombre y 
apellidos del representante de la comunidad)… manifiesta bajo su responsabilidad que los interesados a los que representa 
que constan en la relación adjunta al acta de comunidad cumplen con los requisitos establecidos para el reconocimiento de 
la subvención citados en la solicitud, disponen y aportan la documentación que así lo acredita y se comprometen a 
mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento. 
 
En        a         de        de 2017 

 
 
 
 
 
Fdo:        
 
 
3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDAS Y LOCALES 
 
Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

 
 

  
DATOS SUPERFICIES DATOS PROPIETARIOS O RESIDENTES 

(QUE SUSTITUYEN A LOS PROPIETARIOS) (2) DATOS OCUPACIÓN 

 
PORTAL, 

ESCALERA, 
PLANTA, 
LETRA 

O 
NÚMERO 

% CUOTA 
IMPUTACIÓN 
OBRA POR 
VIVIENDA(1) 

 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
SOBRE RASANTE DE LAS 
VIVIENDAS Y LOCAL/ES 

(m2) 
 

 
SUPERFICIE 

ÚTIL 
LOCAL/ES 

(m2) 
 

 
% PISO 

COPROPIETARIOS 
 
 

 
NOMBRE, APELLIDOS Y D.N.I. 

RAZÓN SOCIAL Y C.I.F. 
 
 

 
VIVIENDA HABITUAL 

(SI/NO) 

 
PROPIETARIO, 

ARRENDATARIO 
USUFRUCTUARIO 

… 

                                            

                                            
 

      
                                      

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

                                            

TOTALES                       
 
 
*1Reflejar todos los propietarios de cada una de las viviendas con su porcentaje de copropiedad. 
Las cuotas deben sumar el 100 % en cada finca registral (pisos o locales). 
En caso de inquilinos o usufructuarios, que sustituyen a los propietarios, el % será el que asume cada uno de los residentes. 

 
*2Las cuotas deben sumar el 100 % en cada edificio. 
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ANEXO V. PROPIETARIOS ÚNICOS DE EDIFICIOS

1. COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El propietario del edificio o grupo de edificios      (Nombre y apellidos del propietario), en la fecha 
indicada más adelante, se compromete a realizar las obras de rehabilitación. 

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Declaración responsable por la que el propietario del edificio o grupo de edificios       (Nombre y apellidos 
del propietario) manifiesta bajo su responsabilidad que cumplen con los requisitos establecidos para el 
reconocimiento de la subvención citados en la solicitud, dispone y aporta la documentación que así lo 
acredita y se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento. 

En       a        de      de 2017 

Fdo:       
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3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDA Y LOCALES DEL EDIFICIO O EDIFICIOS 

Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

DATOS SUPERFICIE DATOS OCUPACIÓN 

PORTAL,  
ESCALERA, 

PLANTA,  
LETRA  

O  
NÚMERO 

SUPERFICIE CONSTRUIDA SOBRE 
RASANTE DE LAS VIVIENDAS Y LOCAL/ES

(m2) 

SUPERFICIE 
 ÚTIL LOCAL/ES 

(m2) 
VIVIENDA HABITUAL  

(SI/NO) 
PROPIETARIO  

ARRENDATARIO 
USUFRUCTUARIO 

… 

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

  TOTALES           
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ANEXO VI. MODELO PARA COMUNIDAD DE EDIFICIO/OS CON UNA DE LAS 
SIGUIENTES EXCEPCIONES:  
 

 PRESENTE GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES  
   DESTINADO INTEGRAMENTE A ALQUILER DURANTE AL MENOS 10 AÑOS 

 
 
 
 

1. ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMUNIDAD O AGRUPACIÓN DE COMUNIDADES 
DE PROPIETARIOS 
 
 
 
Los propietarios de las viviendas y locales del portal de la c/       nº      , reunidos en Junta Extraordinaria de la 
Comunidad, en la fecha indicada más adelante, acuerdan: 
 
 

1. REALIZAR LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN. 
 
2. SOLICITAR ANTE LAS ADMINISTRACIONES INTERVINIENTES LAS AYUDAS A QUE TUVIERAN DERECHO 

POR LA EJECUCIÓN DE DICHAS OBRAS. 
 
3. DESIGNAR COMO SU REPRESENTANTE ELEGIDO A D/Da.       

 
4. QUE LOS DATOS INCLUIDOS EN LA RELACIÓN ANEXA DE VIVIENDAS Y LOCALES EN CUANTO A LAS 

SUPERFICIES ÚTILES, PORCENTAJES DE IMPUTACIÓN EN LA OBRA Y DEMÁS DATOS SON VERACES 
 
5. CONSTITUIR UNA CUENTA CORRIENTE ESPECÍFICAMENTE PARA LA REHABILITACIÓN, SIENDO LOS 

TITULARES       Y      , Y CUYO USO SEA EXCLUSIVAMENTE PARA EL INGRESO DE LA SUBVENCIÓN Y 
EL PAGO DE LAS FACTURAS DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN SUBVENCIONADA. 
 

 
 
Para que conste, firman la presente Acta (todos los participantes) en       a        de       de 2017 
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2. DECLARACIÓN RESPONSABLE  
 
Declaración responsable por la que el representante de la Comunidad de Propietarios del Edificio,       (Nombre y 
apellidos del representante de la comunidad) manifiesta bajo su responsabilidad que los interesados a los que representa 
que constan en la relación adjunta al acta de comunidad cumplen con los requisitos establecidos para el reconocimiento de 
la subvención citados en la solicitud, disponen y aportan la documentación que así lo acredita y se comprometen a 
mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento. 
 
En       a        de       de 2017 

 
 
 
 
 
Fdo:       
 
 
3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDAS Y LOCALES 
 
Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  
 

 
   

DATOS PROPIETARIOS O RESIDENTES                                            
(QUE SUSTITUYEN A LOS PROPIETARIOS) (2) 

DATOS DESTINO 
VIVIENDAS (3) 

 
PORTAL, 

ESCALERA, 
PLANTA, 
LETRA 

O 
NÚMERO 

% CUOTA 
IMPUTACIÓN 
OBRA POR 
VIVIENDA(1) 

 
SUPERFICIE 

ÚTIL LOCAL/ES 
(m2) 

 

 
% PISO 

COPROPIETARIOS 
 
 

NOMBRE, APELLIDOS Y D.N.I. 
RAZÓN SOCIAL Y C.I.F. 

 

 
 

PROPÌETARIO ÚNICO 
ARRENDATARIO 

USUFRUCTUARIO … 

USO PROPIO 
VENTA 

ALQUILER 
USUFRUCTO… 

 

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

TOTALES                
 
 
*1 Reflejar todos los propietarios de cada una de las viviendas con su porcentaje de copropiedad. 
Las cuotas deben sumar el 100 % en cada finca registral (pisos o locales). 
En caso de inquilinos o usufructuarios, que sustituyen a los propietarios, el % será el que asume cada uno de los residentes. 

 
*2 Las cuotas deben sumar el 100 % en cada edificio. 
*3 En caso de tratarse de un edificio que presente graves daños estructurales no será necesario rellenar la columna “Datos 
destino viviendas”.   
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ANEXO VII. MODELO PARA PROPIETARIOS ÚNICOS U OTROS (1) CON 
UNA DE LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES:  

PRESENTE GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES  

DESTINADO INTEGRAMENTE A ALQUILER DURANTE AL MENOS 10 AÑOS 

1. COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El propietario del edificio o grupo de edificios      (Nombre y apellidos del propietario), en la fecha 
indicada más adelante, se compromete a realizar las obras de rehabilitación. 

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Declaración responsable por la que el propietario del edificio o grupo de edificios      (Nombre y apellidos 
del propietario) manifiesta bajo su responsabilidad que cumplen con los requisitos establecidos para el 
reconocimiento de la subvención citados en la solicitud, dispone y aporta la documentación que así lo 
acredita y se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento. 

En       a        de       de 2017 

Fdo:       
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3. ANEXO: LISTADO DE VIVIENDA Y LOCALES DEL EDIFICIO O EDIFICIOS 

Realizar un listado con los datos indicados a continuación:  

DATOS SUPERFICIE DATOS DESTINO VIVIENDAS (2)

PORTAL,  
ESCALERA, 

PLANTA,  
LETRA  

O  
NÚMERO 

SUPERFICIE 
ÚTIL LOCAL/ES 

(m2) 

USO PROPIO, VENTA, ALQUILER, 
USUFRUCTO… 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

  TOTALES       

*1En el caso de que el edificio o edificios objeto de la subvención vayan a tener íntegramente como destino el alquiler, durante al menos 10 
años a contar desde la recepción de la ayuda los beneficiarios también podrán ser las Administraciones Públicas y los organismos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegras o mayoritariamente por las 
Administraciones propietarias de los inmuebles. 

*2 En caso de tratarse de un edificio que presente graves daños estructurales no será necesario rellenar la columna “Datos destino 
viviendas”.   
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Negociado de Relaciones con Terceros 
Pz de los Sitios, 7 – Entreplanta 
50071  ZARAGOZA 
Teléfono 976715661 

FICHA DE TERCEROS 
Es imprescindible acompañar a este impreso, según proceda, copia de: 

 DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (D.N.I.) 
 TARJETA ACREDITATIVA DEL Nº DE IDENTIFICACION FISCAL (N.I.F)
 PERMISO DE RESIDENCIA
 Nº DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (N.I.E.) Y DEL PASAPORTE O

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PAIS 

(La copia ha de hacerse en hoja completa sin recortar) 

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO ALTA MODIFICACIÓN 

N.I.F. o documento que proceda 

Nombre o Razón Social  

Nombre Comercial   

Domicilio Nº 

Población   

Província  

Actividad Económica   

 a  de   

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 

             PAIS      D.C. IBAN   COD.BANCO        

CÓDIGO IBAN 

COD. SUCURSAL          D. C.             NÚMERO DE CUENTA 

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia tiene abierta en 
esta entidad. 

Fecha Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros 

Piso Pta.Esc.

Cód. Postal

Tfno. fijo

Tfno. móvil

E-mail (en mayúsculas) Fax

Los datos identificativos y bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos en cuenta a partir 
de esta fecha en todo pago que deba efectuarse al que suscribe por la Diputación General de Aragón. 

 de

El interesado
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ANEXO IX 

RELACIÓN DE GASTOS E INVERSIONES DE LA ACTUACIÓN. 
SE INDICARÁN LAS DESVIACIONES ACAECIDAS EN RELACIÓN AL COSTE SUBVENCIONABLE. 

NÚMERO 
DE ORDÉN

NÚMERO 
DE  

FACTURA

FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
PAGO ACREEDOR NIF CONCEPTO BASE IMPONIBLE IVA % RETENCIÓN 

IRPF % TOTAL 

                                                            

                                                            

                                                      

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

                                                            

TOTALES                         
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